
CONVENIO DE COORDINACiÓN Y COLABORACiÓN DEL SISTEMA ESTATAL
DE FISCALIZACiÓN QUE CELEBRAN EL ÓRGANO DE FISCALIZACiÓN
SUPERIOR y EL AYUNTAMIENTO DE CHICONQUIACO, AMBOS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A TRAVÉS DEL C.P.C. LORENZO
ANTONIO PORTILLA VÁSQUEZ, AUDITOR GENERAL Y LA LIC.
GUILLERMINA ZAMORA ORTEGA, PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL C.
FILlBERTO HERNÁNDEZ MATEOS SíNDICO, LOS MISMOS QUE EN LO
SUCESIVO SERÁN DENOMINADOS COMO "EL ORFIS" Y "EL
AYUNTAMIENTO", RESPECTIVAMENTE, Y/O "LAS PARTES" CUANDO SE
ACTÚE DE MANERA CONJUNTA; POR LO ANTERIOR, SE ESTABLECEN LOS
ANTECEDENTES,DECLARACIONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que "los recursos económicos de que dispongan la Federación, los H.

Estados, los Municipios,el Distrito Federal y los órganos político-administrativosdec
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados,"

2014-2017

Para vigilanciade lo anterior y conformea lo establecidoen el artículo 116
11,párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
regula la creación de entidades de fiscalización superior con autonomía .ó,.ni,..~;-;,~.~...:.-_..._,
de gestión en el ejercicio de sus atribucionesy de decisión sobre su orQlanización7"1;¡~~
interna, funcionamientoy resolución, en los términos que dispongan las
cada ámbito gubernamental, ello en virtud de que el manejo de dichos rect!,.o:>v;:>·'1~:,m.;JI~"",
tiene impacto y trascendencia en la vida social y económica de la sociedacten .~ ImIlnft

zna¡t-'general. ;¿I,¡ I.~

Que el artículo 71, fracción IX de la ConstituciónPolíticadel Estadode Veracruzde
Ignacio de la Llave, faculta a los Ayuntamientos para establecer sus propios

o.~~~ órganos de control interno autónomos, quienes tienen las funciones de control y
l~.Y~valuación establecidasen la Ley Orgánicadel MunicipioLibre artículo 35, fracción
f,~..~~f ,J'XXIy 73 Quater y 73 quinquies, siendo responsablesde coordinar los sistemasde CHIc¡IbNC;IJdI'AC;O.

'\\ ~~.t' auditoría interna, así como de control y evaluación del origen y aplicación de 201... 2017

"O-p recursos dirigidos a verificar el cumplimiento d ,'etivos, políticas y
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Por lo anterior, y con el fin de impulsar y fortalecer el control interno, establec,er"'~.re:~~'c'l
acciones preventivas que fortalezcan la transparencia y rendición de cuentas
homologar las auditorías, evitar la duplicidad y omisiones en las labores át§>NST

JN\.J·V........"'(·
fiscalización de los recursos federales, estatales y municipales, el pasado d,'eC,'O'C!IQ
de julio de dos mil catorce, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado
Veracruz, tuvo a bien autorizar a los 212 ayuntamientos del Estado de Veracruz de

.:;1(\no& Iif.lt"".., Igna~io de la Llave, a celebrar convenio de coordinación con "EL ÓRGANO" para
;; -~1 :~.,,~impulsar el "Sistema Estatal de Fiscalización", acuerdo publicado en la Gaceta
i'~~ ~I~Oficij:!1 del Estado número 329, de fecha 19 de agosto de dos mil catorce, por lo
~¡~::;d.~~r4" que en este contexto "Las Partes" suscriben el presente Convenio de Coordinación CHIGIONfil!UIAC;O.

'~.~"'~ y Cotaboración del "Sistema Estatal de Fiscalizació' "__ e la, siguientes:
I\. ,':ISUNiAMlr:K¡') "
(t)N)'fITUt:O~: k; .

CI-\!(::OI'J9tJl~.CO,1)::;.'. ...
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lineamientos; promover la eficiencia y eficacia operativa; y la protección de los
activos y la comprobación de la exactitud y confiabilidad de la información
financiera y presupuestal.

Que los artículos 3.4 y 12 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, establecen que los órganos de control interno de
los Entes Fiscalizables deberán colaborar con el Ente Fiscalizador y establecer una
estrecha coordinación a fin de garantizar el debido intercambio de información que
al efecto se requiera.

Por ello, al considerarse que la fiscalización, el control, la vigilancia, la inspección y
la evaluación son actos inherentes a una tarea compartida que requiere de la
participación de los servidores públicos quienes tienen encomendadas tales
funciones, y derivado del "Pronunciamiento de la Secretaría de la Función Pública,
la Auditoría Superior de la Federación, los Órganos de Control de los Estados y del
Distrito Federal, así como de las Entidades de Fiscalización Superior Locales para
que en el ámbito de su competencia se impulse la creación de un Sistema Nacional
de Fiscalización" de fecha treinta de noviembre de dos mil diez, se propició la
creación del "Sistema Nacional de Fiscalización" a efecto de lograr de manera
constante e imprescindible, la actualización de conocimientos, el intercambio de
experiencias, así como la ordenación, la homologación y la unificación respectivas
a los procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas
normas de aplicación administrativa, contable, financiera y jurídica empleados.

MIENTO
NSTITUCIONAL

CHICONQUIACO. Vf:.,
SINDICATURI"
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DECLARACIONES

1. DE "EL ORFIS"

1.1. Que conforme a lo previsto en los artículos 116 fracción ", párrafo sexto, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67 fracción 111 de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 62 de la Ley
número 252 de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, "EL ORFIS" es un Organismo Autónomo del Estado dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, presupuestal y de gestión, que
apoya al H. Congreso del Estado en el desempeño de su función de fiscalización
superior, y tiene la competencia que le confieren la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, la Ley número 252 de Fiscalización Superior y demás
legislación aplicable.

M.AYU
CON AL

• • • JiIC ACO VEf1I:1.2. Que su tttular, el C.P.C. LORENZO ANTONIO PORTILLA VASQUEZ, Audltor~INDICATUR~
General, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 fracción XXV, 69 2014-2017

fracción 1, y 70 de la precitada Ley número 252 de Fiscalización Superior del
Estado, así como de los artículos 15 y 16 fracción V del Reglamento Interior
Órgano de Fiscalización Superior, cuenta con atribuciones para suscribir ¡
de Coordinación en virtud del Decreto número 582, de fecha veintiséis j
septiembre de dos mil doce, mediante el cual el H. Congreso del Estado lo desig
como Auditor General, Titular del Órgano de Fiscalización Superior del estaco.
publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, número extraordinario
de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil doce. CHICO

CONTRAl
1.3.Que señala como domicilio el ubicado en: Carretera Federal México _ Verac~~z14 2017
Número 1102, Esquina Boulevard Culturas Veracruzanas, Reserva Territorial, C.P.
91096, Xalapa, Veracruz.

Que al efecto de colmar los requisitos de formalidad inherentes a la
lebración de este tipo de actos el C.P.C. LORENZO ANTONIO PORTILLA
ÁSQUEZ, Auditor General, designa como testigo al L.E. LUCIANO VARGAS

DURÁN, quien desempeña el cargo de Secretario Técnico en el "EL ÓRGANO",
~~~~~~6~~conformidad con los artículos 5° y 18 del en o . r drl Órgano de

eH'CO"jQU~~9_'_.~ER.C \
PRE-..~lÓENC' __ ==.!-~L-ll-~~~de 10
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~



'''''''7
?~

Fiscalización Superior; así como el nombramiento expedido por el C.P.C.
LORENZOANTONIOPORTILLA VÁSQUEZ,Auditor General,en fecha primerode
octubrede dos mil doce.

2. DE "EL AYUNTAMIENTO"

2.1 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9, 17, 18, 34, 35,
fraccionesXIX, y XXIV, 36, fracciónVI, de la LeyOrgánicadel MunicipioLibre; "EL
AYUNTAMIENTO" constituye una entidad con personalidad jurídica y patrimonio
propioy por consiguientees susceptiblede derechosy obligacionesy, por ende, de
llevar a cabo el presenteconvenio.

2.2 Que acreditan su carácter de PresidenteMunicipalConstitucionaly Síndico de
"EL AYUNTAMIENTO", los CC. LIC. GUILLERMINA ZAMORA ORTEGA Y C.
FILlBERTO HERNÁNDEZMATEOS, con copia certificada de la Gaceta Oficial del
Estado número extraordinario 006 de fecha viernes tres de enero de dos mil
catorce, a través de la cual se publicaron los nombramientosrespectivos.

2.3 Que la L.A.E. MAYRELI LANDA LANDA, Contralora Interna acredita su
personalidadcon el nombramientoexpedidopor "EL AYUNTAMIENTO" en Sesión
Ordinaria de Cabildo número uno de fecha dos del mes de enero del año dos mil
catorce.

2.4 Que señala como domicilio el ubicado en: Plaza de Armas número 1, Colon.·..'CHliCOINI,AIU'~'''''V'

Centro Chiconquiaco,Ver., C.P. 93880.

2.5 Que al efecto de colmar los requisitosde formalidad inherentesa la celebración
de este tipo de actos la LIC. GUILLERMINA ZAMORA ORTEGA, Presidenta
Municipal, designa como testigo al L.C. JOSÉ LUIS ORTEGA PEREA, quien
desempeña el cargo de Tesorero Municipal, anexan copia de su nombramiento
expedido el día primero de enero de dos mil catorce, sigrado por la LIC.
GUILLERMINAZAMORA ORTEGA, President ñlcipal.

\
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El presente Convenio tiene por objeto establecer mecanismos de Coc)PE~ralciol~óir-.l)l'¡1lY<\V>~~
técnica y de coordinación de acciones entre "EL ORFIS" y
AYUNTAMIENTO", mediante la conformación de un Grupo de Trabajo, a fin de 014

continuidad e impulsar el "Sistema Estatal de Fiscalización", con el fin de lograr 2
un mejor control interno y externo, una homologación de los procedimientos de las
auditorías, capacitaciones e intercambio de información, fortaleciendo el manejo
honesto, transparente, ordenado, eficiente y con estricto apego a la normatividad
de los recursos públicos federales y estatales, consolidando la cultura de la
rendición de cuentas, bajo la premisa máxima del es eto a la división del"l·
Poderes y Órdenes de~w:no. '

~
f~fJ ~.~~}

( t:<'td~ .9;
'¡1t\, .. l~J ,ti:

~!~

3. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

3.1. Han decidido coordinar esfuerzos para dar continuidad e impulsar el "Sistema
Estatal de Fiscalización" con el fin de lograr un mejor control interno y externo,
una homologación de los procedimientos de las auditorías, capacitaciones e
intercambio de información, fortaleciendo el manejo honesto, transparente,
ordenado, eficiente y con estricto apego a la normatividad de los recursos públicos
federales y estatales, consolidando la cultura de la rendición de cuentas, bajo la
premisa máxima del pleno respeto a la división de Poderes y Órdenes de Gobierno.

3.2. Tienen el firme interés de establecer canales de comunicación y mecanismos
de coordinación, respetando en todo momento el ámbito de competencia de ambas
partes, con la finalidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos del "Sistema
Estatal de Fiscalización".

3.3. En virtud de las declaraciones anteriores, "EL ORFIS" y "EL",
AYUNTAMIENTO", reconocen la personalidad jurídica y la capacidad legal con I~CIIiIJJI

que se ostentan para suscribir el presente instrumento, manifestando conocer e~IN~~~.~o~~
alcance y contenido del mismo, por lo que están de acuerdo en someterse a las
siguientes:

CLAÚSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO

H. A,uU!'liA MrrNTó
~~OI'I5TtjUC!O'" Al.

CH1(;Qr,lQUtACb. \1' '-,

PRE510ENC: ..;,
t'\) 'd , 70"1 !
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SEGUNDA. DE LOS COMPROMISOS DE "EL ORFIS"
1. En el marco del "Sistema Estatal de Fiscalización", "EL ÓRGANO"

establecerá mecanismos necesarios que contribuya a mejorar la transparencia y
la rendición de cuentas en el Estado, para ello coordinará y en su caso
desarrollará:

a. Acciones preventivas que fortalezcan las actividades del control interno.
b. Homologación de auditorías y revisiones.
c. Capacitación conjunta sobre las actividades de control interno.
d. Normas, lineamientos y acuerdos.
e. Brindar apoyo técnico y tecnológico.

2. Aportará sus experiencias y trabajos para la construcción del objeto del
presente Convenio.

3. Aportará las experiencias y trabajos de la Asociación Nacional de Organismos
de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, Asociación Civil (ASOFIS,
A.C.), para la consecución del objeto del presente Convenio.

4. Remitirá en su oportunidad, el programa de trabajo en términos del "Sistema
Estatal de Fiscalización", que contenga las acciones, enunciativas mas no
limitativas,que contribuyana mejorar la gestión financieraque serán propuestas
a las áreas del Municipio,para que de acuerdo a sus atribuciones la Contraloría "",008
Interna de "EL AYUNTAMIENTO" coadyuve para la atención de esta$"'"

~acciones. ~

TERCERA. DE LOS COMPROMISOSDE "EL AYUNTAMIENTO"
1. Dará seguimiento,a través de la Contraloría Internade "EL AYUNTAMIENTO"~.

a las acciones que se impulse en términos del "Sistema Estatal de
.;...r\NC.\I"·"t'-

Fiscalización". .M1~""'L.."'"
2. Estableceráal interior de "EL AYUNTAMIENTO", las acciones necesariasparaCO~o,4

difundir y efectuar los trabajos que del "Sistema Estatal de Fiscalización" se
deriven, así como aquellas que mejoren sustancialmente la transparencia y la
rendiciónde cuentas.

3. Cumplirácon el programade coordinaciónque al efecto emita el "ELÓRGANO"
en términosdel "Sistema Estatal de Fiscalización" (SEFISVER).

4. Aportará sus experiencias y trabajos para la cons del objeto del
presenteConvenio. .~;,..';

H. AYUNTAt.A1ENiÓ
CONSTitUCIONAL

CHICONQUIACO. VER.
PRESIOENCIA
2014· 21.)11
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CUARTA. DE LOS COMPROMISOS DE "LAS PARTES"
Corresponde a "LAS PARTES":
1. Integrar un Grupo de Trabajo que se responsabilicede proponer, desarrollar y

ejecutar las acciones y actividades necesarias para la implementación del
"Sistema Estatal de Fiscalización", en lo que correspondea los sistemas de
control interno, procedimientos de auditoría, capacitaciones e intercambio de
informacióny experiencias.

2. Proponer, analizar y aprobar un Programa de Trabajo conjunto para dar
continuidad al "Sistema Estatal de Fiscalización" , en el ámbito de su
competencia.

3. Llevar a cabo los trabajos necesari9s en materia de homologación en la
planeación, ejecución y reportes de auditoría conforme a los siguientes ejes
temáticos:
a) Normasde Auditoría.

b) Metodologíay procedimientos.

c) Creación de capacidades y la certificación profesional para los auditores
gubernamentales.

d) Intercambiode experienciasy conocimientos.

e) Participaren su momento,en un programaanticorrupcióna nivel estatal.
f) Celebrar reuniones periódicas ordinarias, conforme al calendario q

acuerden, a fin de dar cuenta del cumplimiento de los objetivos y maT""""

planteados,e inclusivecelebrar reunionesextraordinariascuando el caso lo ~~~i9'i..

amerite.
g) Intercambiarexperiencias,propuestasy logrosque enriquezcanal Grupo

Trabajo para dar continuidadal "Si~tema Estatal de Fiscalización". lR
h) En el ámbito de su competencia, hacer del conocimiento a las áreas d~02~14

Municipio fiscalizadas,el resultado parcial o total de los acuerdos obtenidos
por el Grupo de Trabajo, con la ñnalidadde facilitar la armonizaciónde los
esquemas.

Los ejes temáticos de referencia, serán desarrolladosen s~e~·~~~
trabajo que al efecto se conforme. •.....,_

~..
.~
J

i
1
1•

H. AYUNTAMtENTÓ
CONSmuaONAL

CHICONQUtACO. VER.
PRES'OENCIA
2014·2011
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QUINTA. DE LA DESIGNACiÓN DE PE;RSONAL PARA SEGUIMIENTO DEL
CONVENIO.
1. "EL AYUNTAMIENTO" designa como responsable para dar seguimiento y

cumplimiento de las acciones que del "Sistema Estatal de Fiscalización" se
deriven la L.A.E. MAYRELI LANDA lANDA, Contralora Interna, hasta en
tanto no sea sustituido por otro servidor público.

2. "EL ORFIS" designa como responsable coordinadora del "Sistema Estatal
de Fiscalización" a la L.C. Norma Hilda Jiménez Martínez, Jefa de la Unidad
de Enlace con la A.S.F. y la ASOFIS y hasta en tanto no sea sustituida por otro
servidor público.

SÉPTIMA. DE LAS MODIFICACIONES y ACCIONES.
El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de mutuo acuerdo
"LAS PARTES" Y se integrarán por escrito en vía de adéndum los anexos o
determinaciones recaídos para que surtan ISUS efectos. H.• "U"H~,

CON'i1!í
CHICONQUV.\

OCTAVA. DE LA VIGENCIA CONTRP,l
1. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma y podrá ampliarse def!014 z.QH
~:cpnsiderarlo necesario o bien, concluirse en el momento en que se alcancen los

. lt~,(.'l' : d.hjetivos. La firma de este Convenio, deja sin efectos al Convenio de
\ doordinación que en el marco del "Sistema Estatal de Fiscalización" celebró "El.I ÓRGANO" y "EL AYUNTAMIENTO" con anterioridad, así como los documentos
'. que del mismo se derivaron y que se opongan al presente Convenio. . .

. ~¡;S~~'. \ H.

H Al/UNTAMIENTO "LAS PARTES" drá d I termi d ti d t VERéON5TlTU("lO"JI\~. po ran ar o por ermma o an IClpa amen e por ¡::l~j~ntl",:.;~nNl)UR'!'.GE\-R \ ~
CH,CONQUIACC-' VERelaborado y notificado a la similar con una anticipación de treinta días hábiles." E 2014-2017

PREStOtí\!í :lA En este caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas n ara evitar los20::Z . 10

SEXTA. DE LAS RELACIONES LABOR~LES
El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga y/o tenga participación
en las actividades que se desarrollen en virtud del presente Convenio, mantendrá
su relación laboral originaria y estará bajo la dirección y dependencia que
corresponda en su adscripción respectiva, por lo que no se crearán diversas-
relaciones laborales entre las partes, fli entre su respectivo personal, ni ~eitC().

considerará a "LAS PARTES" como patrones sustitutos en ningún caso y bajo"t
ninguna circunstancia.



perjuicios que devinieran por este motivo, sin que esto obste para efectuar la
ejecución y culminación de las actividades que se encuentren pendientes de
conclusión y sin coartar el despliegue normal de las atribuciones o facultades
establecidas en la legislación que a cada una competa.

Por otra parte y en caso de presentarse duda, falta de mención expresa O~ON

discrepancia sobre aspectos y actividades no convenidos o regulados en
presente instrumento, se resolverá de mutuo acuerdo lo procedente y se integrarálf'" r,' '.

por escrito y en vía de adéndum como anexos o endosos las determinaciones
recaídas.

NOVENA. DE LA INTERPRETACiÓN y CllJMPLlMIENTO DEL CONVENIO
El presente Convenio es celebrado con buena fe entre "LAS PARTES", quienes se
comprometen a efectuar su cumplimiento al tenor de los compromisos adquiridos,
en el ámbito cada cual de su competencia.

Enterados los q e
por duplicado al
los dos días del

tervinieron de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman
y al margen en la Ci~dad de Xalapa de Enríquez, Veracruz a H~'r, ...~-n"",

de octubre del año dos mil catorce. T E E R IA
2014-2017

POR EL "AYUNTAMIENTO"

AUDITOR GENERAL

---."~i~:~J'"
:~:""___ - {t~~ \1,,)

. ~\.:; ... : "~i"
LIC. GUILLERMINA ZAMO~~~~'

ORTEGA _M. AYUNTA"~!ENTO
. CON5TlTUC¡ONJ. L

PRESIDENTA CHICONOU'ACO, \!'2~:¿
PRESID[NC!.~
2014 - 20', i'



---, ------------~-------------------------

RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO

ARTINEZ

POR "EL ORFIS"

TESTIGOS

POR "EL ORFIS"

LAS PRESENTESFIRMAS CORRESPONDENAL CONVENIO DE COORDINACiÓNy
COLABORACiÓNDEL SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACiÓNQUE CELEBRAN EL
ÓRGANO DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR y EIL AYUNTAMIENTO DE
CHICONQUIACO, AMBOS DEL ESTADODE VERACRUZ DE IGNACIODE LA LLAVE,
ELDIA DOSDEOCTUBREDE DOSMILCATORCE.

H. AVUNTAMIENTO
Página 1 O df~STlTUC10NAL

CHICONQUIACO, VER.
PRESIDENCiA
2014· 2011


